
R E P Ú B L I C A   A R G E N T I N A

D I A R I O D E S E S I O N E S
CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN

6ª REUNIÓN – 3ª SESIÓN ESPECIAL

22 DE MAYO DE 2019

Presidencia de la señora vicepresidente de la Nación, licenciada
MARTA GABRIELA MICHETTI, y del señor presidente provisional

del Honorable Senado, 
senador don FEDERICO PINEDO

Secretarios:
Señor don JUAN P. TUNESSI y señor don HELIO REBOT

Prosecretarios:
Señor don MARIO DANIELE, señor don ERIC CALCAGNO Y MAILLMANN

y señor don ÁNGEL TORRES

PERÍO
DO 137º



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 6ª2 

SUMARIO

PRESENTES:

AGUILAR, Eduardo Alberto
ALMIRÓN, Ana Claudia
BASUALDO, Roberto Gustavo
BLAS, Inés Imelda
BOYADJIAN, Miriam Ruth
BRAILLARD POCCARD, Néstor Pedro
BRIZUELA y DORIA, Olga Inés
BULLRICH, Esteban José
CASERIO, Carlos Alberto
CASTILLO, Oscar Aníbal
CATALÁN MAGNI, Julio César
CATALFAMO, María Eugenia
COBOS, Julio César Cleto
DE ANGELI, Alfredo Luis
DURANGO, Norma Haydeé
ESPÍNOLA, Carlos Mauricio
FERNÁNDEZ de KIRCHNER, Cristina Elisabet
FERNÁNDEZ SAGASTI, Anabel
FIAD, Mario Raymundo
FIORE VIÑUALES, María Cristina del Valle
FUENTES, Marcelo Jorge
GARCÍA LARRABURU, Silvina Marcela
GIACOPPO, Silvia del Rosario
GONZÁLEZ, Gladys Esther
GONZÁLEZ, Nancy Susana
GUASTAVINO, Pedro Guillermo Ángel
IANNI, Ana María
KUNATH, Sigrid Elisabeth
LÓPEZ VALVERDE, Cristina del Carmen
LOVERA, Daniel Aníbal
LUENZO, Alfredo Héctor
MARINO, Juan Carlos
MARTÍNEZ, Ernesto Félix
MARTÍNEZ, Julio César
MENEM, Carlos Saúl
MERA, Dalmacio Enrique
ODARDA, María Magdalena
OJEDA, José Anatolio
PAIS, Juan Mario

PEREYRA, Guillermo Juan
PETCOFF NAIDENOFF, Luis Carlos
PICHETTO, Miguel Ángel
PILATTI VERGARA, María Inés
PINEDO, Federico
REUTEMANN, Carlos Alberto
RODRÍGUEZ MACHADO, Laura
ROMERO, Juan Carlos
ROZAS, Ángel
SACNUN, María de los Ángeles
SCHIAVONI, Humberto Luis Arturo
SNOPEK, Guillermo Eugenio Mario
SOLARI QUINTANA, Magdalena
TAPIA, María Belén
UÑAC, José Rubén
URTUBEY, Rodolfo Julio
VARELA, Marta Lucía
VERASAY, Pamela Fernanda

AUSENTES:

ALPEROVICH, José Jorge
CLOSS, Maurice Fabián
COSTA, Eduardo Raúl
ITÚRREZ de CAPPELLINI, Ada Rosa del Valle
GONZÁLEZ, María Teresa Margarita
MAYANS, José Miguel Ángel
MIRKIN, Beatriz Graciela
MONTENEGRO, Gerardo Antenor
PORCEL de RICCOBELLI, Blanca Felisa
SOLANAS, Fernando Ezequiel

AUSENTE, CON AVISO:
CREXELL, Carmen Lucila

LICENCIA:
ELÍAS de PEREZ, Silvia Beatriz
PEROTTI, Omar Ángel
POGGI, Claudio Javier
RODRÍGUEZ SAÁ, Adolfo

 1. Izamiento de la bandera nacional. (Pág. 3.)

 2. Himno Nacional Argentino. (Pág. 3.)

 3. Convocatoria a sesión especial. (Pág. 3.)

 4. Homenaje al diputado Héctor Enrique Olivares. 
(Pág. 3.)

 5. Promesa de Lealtad a la Constitución Nacional. 
(C.D.-31/19.) (Pág. 9.)

 6. Homenaje a María Eva Duarte de Perón. (Pág. 9.)

 7. Emergencia productiva, económica, fi nanciera 
y social en la provincia del Chaco. Moción de 
preferencia. (S.-1.476/19.) (Pág. 10.)

 8. Cupo femenino y acceso de artistas mujeres a 
eventos musicales. Moción de tratamiento sobre 
tablas. (S.-3.484/18.) (Pág. 11.)

 9. Manifestaciones de la señora senadora Odarda. 
(Pág. 14.)

10. Manifestaciones respecto del tratamiento de 
varios proyectos. (Pág. 14.)

11. Tratamiento de los pliegos de acuerdos. Moción 
de preferencia. (Pág. 15.)

12. Alteración del orden del día. (Pág. 15.)

13. Ejercicio profesional de la fonoaudiología. Mo-
ción de preferencia. (S.-486/18.) (Pág. 16.)

14. Cuestiones vinculadas a créditos hipotecarios. 
Moción de preferencia. (S.-784/19 y S.-647/18.) 
(Pág. 16.)



22 de mayo de 2019 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 3
– En la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, a las 14:42 del miércoles 22 de mayo 
de 2019:

Sra. Presidente (Michetti). – Buenas tardes.
La sesión especial está abierta.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sra. Presidente (Michetti). – Invito al sena-
dor Julio Cobos a izar la bandera nacional en 
el mástil del recinto.

– Puestos de pie los presentes, el señor 
senador Julio César Cleto Cobos procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sra. Presidente (Michetti). – Continuamos 
de pie para entonar las estrofas del Himno 
Nacional.

– Puestos de pie, los presentes entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sra. Presidente (Michetti). – Se incorporarán 
al Diario de Sesiones la nota de varios señores 
y señoras senadoras solicitando la convocatoria 
a esta sesión especial y el respectivo decreto 
dictado por esta Presidencia.1 

4
HOMENAJE AL DIPUTADO HÉCTOR

ENRIQUE OLIVARES

Sra. Presidente (Michetti). – Para un home-
naje, tiene la palabra el senador Julio Martínez.

Sr. Martínez, Julio César. – Señora presi-
denta: venimos a este recinto a rendir un sentido 
homenaje al amigo Héctor Olivares, el diputado 
que nos dejó en estos días en estos hechos des-
graciados, cuyas imágenes han trascendido en el 
país y en el mundo, lo cual nos enlutó a todos: 
a toda la democracia, a todas las instituciones, 

1. Ver el Apéndice.
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y 80 centímetros de agua; y no nos olvidemos 
que el campo chaqueño, la producción primaria 
de nuestra provincia, es el corazón de nuestra 
economía. 

Entonces, para no alargarme, pido moción 
de preferencia con despacho de comisión y, 
lógicamente, pido a todos los bloques políticos 
el acompañamiento no a mi proyecto sino a la 
ciudadanía del Chaco. Muchas gracias.

Sra. Presidente (Michetti). – Gracias, se-
nador. 

Vamos a votar a mano alzada, entonces, el 
pedido de preferencia. 

– Se practica la votación a mano alzada.

Sra. Presidente (Michetti). – Aprobado con 
despacho. 

8
CUPO FEMENINO Y ACCESO

DE ARTISTAS MUJERES A EVENTOS
MUSICALES. MOCIÓN DE TRATAMIENTO 

SOBRE TABLAS (S.-3.484/18)

Sra. Presidente (Michetti). – La senadora 
Fernández Sagasti.

Sra. Fernández Sagasti. – Gracias, señora 
presidenta.

En el día de la fecha, hoy en el plenario de las 
comisiones Banca de la Mujer y de Educación 
logramos un dictamen por unanimidad sobre 
una iniciativa que venimos trabajando senadoras 
de todas las bancas, que es el proyecto sobre 
cupo femenino en eventos musicales y hoy se 
fi rmó el dictamen –repito– por unanimidad, sin 
ningún tipo de observaciones. 

Por eso solicito que se dé tratamiento sobre 
tablas, conforme el artículo 147 del Reglamento 
del Senado de la Nación, para el tratamiento 
del proyecto de ley S.-3.484/18 –repito– sobre 
cupo femenino y acceso de artistas mujeres a 
eventos musicales. 

Para quienes no saben de qué estamos hablan-
do, este proyecto de ley me fue acercado por un 
grupo de más de setecientas mujeres músicas de 
todo el país que se organizaron, que debatieron 
entre ellas cuál era la problemática para acceder 
a su trabajo en la industria de la cultura; hicieron 
también, por supuesto, estadísticas que no exis-
tían en todos los festivales de todos los géneros 
de las seis regiones culturales del país y arrojó 

Sr. Rozas. – Señora presidente, señores se-
nadores: he pedido la palabra para plantear una 
moción de preferencia, conforme al artículo 143 
de nuestro Reglamento, para dar tratamiento al 
expediente S.-1.476/19, que es un proyecto de 
ley de mi autoría, que tiene por objeto promo-
ver una reparación ante la grave situación de 
emergencia productiva, económica, fi nanciera 
y social que atraviesa nuestra provincia del 
Chaco como consecuencia de las inundaciones 
producidas.

Con relación a este proyecto, que desde lue-
go no lo voy a fundamentar, sí quisiera decir 
dos palabras para que mis colegas senadores y 
senadoras de todos los bloques políticos inter-
preten la gravedad por la que está atravesando 
la ciudadanía chaqueña en función de esta 
emergencia climática, que más que emergencia, 
yo hablaría de catástrofe climática; una catás-
trofe, un daño realmente inconmensurable es lo 
que está ocurriendo a lo largo y a lo ancho de 
nuestra provincia. 

Es cierto que a partir del mes de enero tanto 
a nivel provincial como nacional se decretó la 
emergencia, pero el contexto en el que vivimos 
en enero no tiene, prácticamente, nada que ver 
con los momentos actuales que viven los cha-
queños. Esto se ha agravado en una magnitud 
tan impresionante que los aportes que dieran 
la Secretaría de Agroindustria y el propio go-
bierno provincial resultan hoy absolutamente 
insufi cientes. 

En este proyecto de ley se prevé una ayuda 
extraordinaria para la provincia del Chaco, tanto 
del orden nacional como provincial, dimensio-
nada en un monto cercano a los 1.500 millones 
de pesos. 

Realmente creo que esta catástrofe que esta-
mos viviendo no tiene precedentes en la historia 
de mi provincia. Lo puedo decir como testi-
monio: cuando fui gobernador de mi provincia 
también sufrí las inclemencias de unas tremen-
das inundaciones en 1998, que hicieron que los 
productores algodoneros chaqueños perdieran 
la totalidad de 750.000 hectáreas de algodón; 
la siembra mayor que se recuerde registrada en 
mi provincia y la perdimos totalmente. 

Pero me animo a decir que esas inundaciones 
no representan hoy ni siquiera el 30 por ciento 
de la magnitud de la inundación actual que se 
está viviendo. Hay campos que tienen entre 70 
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Sra. Presidente (Michetti). – Espéreme, por 

favor, senador…
Sr. Rozas. – ¡Hablaron todos menos nosotros!

– Varios señores senadores hablan a la vez.

Sra. Presidente (Michetti). – Perdón, tengo 
una moción y necesito aclarar porque no está 
el tema en la sesión especial.

Sr. Rozas. – ¡Somos del mismo equipo, pre-
sidenta! ¡Hablaron todos de todos los bloques, 
menos de Cambiemos!

Sra. Presidente (Michetti). – Bueno, pero 
yo puedo hablar en función del voto. O sea que 
este tema lo puedo hablar; perfecto. 

– Varios señores senadores hablan a la vez.
Sra. Presidente (Michetti). – Adelante, 

secretario.
– Los señores senadores Rozas y Petcoff  

Naidenoff  realizan manifestaciones fuera del 
alcance del micrófono.

Sra. Presidente (Michetti). – ¡Pero ya le voy 
a dar la palabra! ¡Vamos a explicar, nada más!

– El señor senador Rozas realiza mani-
festaciones fuera del alcance del micrófono.

Sra. Presidente (Michetti). – Senador: 
como somos del mismo espacio, le pido que 
respete que vamos a aclarar en el reglamento 
si se puede o no se puede hacer. ¡Le pido por 
favor! Ya me pidieron la palabra, antes quiero 
leer cómo es.

Sr. Secretario (Tunessi). – El objeto de la 
sesión, según el artículo 19, especial son los 
asuntos consignados en el decreto de convo-
catoria. 

El 147 se trataría de una moción para un 
asunto en una sesión ordinaria. No está inclui-
do. Podría aplicarse el inciso 12 del artículo 
140, que sería apartarse del reglamento de la 
Cámara, incluir el asunto y obtener los dos 
tercios de tablas para su tratamiento. 

Sr. Pichetto. – ¡Sobre tablas, dije!
Sra. Presidente (Michetti). – Sí… No… 

Está perfecto. 
Sr. Pichetto. – ¡¿Qué es lo que estamos 

discutiendo?! ¡¿Qué es lo que discutimos?! 
Sra. Presidente (Michetti). –  Lo que esta-

mos diciendo es todo lo mismo. Como se puede 
aprobar sobre tablas si nos apartamos del regla-

un triste número del 10 por ciento de presencia 
de artistas mujeres en los escenarios. 

Cuando hablamos de artistas mujeres no 
solamente estamos hablando de solistas o 
bandas lideradas por mujeres sino también 
de bandas mixtas, compuestas por varones 
y mujeres. En esa estadística, solamente el 
10 por ciento de las artistas que se suben a 
los escenarios de nuestro país tanto públicos 
como privados; repito, es de un 10 por ciento. 

Además, quiero también dar la información 
de que este proyecto no solamente…

– Murmullos en el recinto.

Sra. Presidente (Michetti). – Perdón, se-
nadora. Senadores: un poquito de silencio. 
Adelante.

Sra. Fernández Sagasti. – Este proyecto 
no solamente está avalado por el INAMU, que 
es el Instituto Nacional de la Música –cuyo 
presidente hoy estuvo presente– sino también 
por la Secretaría de Cultura de la Nación, que 
también ha brindado su apoyo.

Por lo tanto, espero que acompañen a quienes 
hemos fi rmado, que –repito– son de todos los 
bloques, el tratamiento sobre tablas y su pron-
ta aprobación así puede pasar a la Cámara de 
Diputados de la Nación.

Sra. Presidente (Michetti). – Senador Pi-
chetto.

Sr. Pichetto. – Vamos a incorporar el pedido 
de tratamiento sobre tablas desde nuestro bloque. 
Hay un aval de todas las mujeres del bloque, a 
ver si podemos votarlo hoy, en el marco de otros 
tres temas que tienen que ver con la temática de 
la mujer y que se puedan discutir…

Sra. Presidente (Michetti). – Senador Petcoff  
Naidenoff : silencio…

Sr. Pichetto. – …en forma conjunta los 
cuatro proyectos.

Sra. Presidente (Michetti). – Gracias. 
Como el tema…
Sr. Petcoff  Naidenoff . – Señora presidente…
Sra. Presidente (Michetti). – Perdón… Es-

péreme un segundo; voy a aclarar algo.
Como el tema no está en la sesión, le voy 

a pedir al secretario que lea para ver de qué 
manera se podría hacer.

Sr. Rozas. – ¡Pidió la palabra…!
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Ahora vamos a hacer la votación a mano 

alzada de los dos tercios para la tabla.
– Se practica la votación a mano alzada.

Sra. Presidente (Michetti). – Aprobada.
Y, ahora, lee el proyecto el secretario.
Sobre este tema, senadora Solari Quintana.
Sra. Solari Quintana. – Sobre este tema, 

perdón, con todo respeto, considero que lo 
primero que hay que hacer es incorporar el 
dictamen, que no es parte del Orden del Día. 

Sra. Presidente (Michetti). – Es lo que 
acabamos de hacer cuando nos apartamos del 
reglamento y ahora lo va a leer el secretario.

Sra. Solari Quintana. – Claro, porque esta-
mos votando, entendí, los dos tercios…

Sra. Presidente (Michetti). – No… primero 
votaba…

Sra. Solari Quintana. – Perfecto. Gracias.
Sra. Presidente (Michetti). – Gracias.
Sr. Secretario (Tunessi). – Es el dictamen de 

las comisiones de Educación y Cultura y Banca 
de la Mujer, en el expediente S.-3.484/18. Es 
un proyecto de ley de la senadora Fernández 
Sagasti y otros sobre cupo femenino y acceso 
de artistas mujeres a eventos musicales.

Sra. Presidente (Michetti). – Entonces, 
vamos a votar ahora el dictamen de manera 
electrónica, en una sola votación. 

Faltan identifi carse dos senadores. ¿Quiénes 
son?

Sr. Secretario (Tunessi). – Mera y Nancy 
González.

Sra. Presidente (Michetti). – Mera y Nancy 
González.

– Varios senadores hablan a la vez.
Sra. Presidente (Michetti). – Silencio, por 

favor.
Ahora sí vamos a votar en forma electrónica 

en una sola votación, en general y en particular.
– Se practica la votación por medios 

electrónicos.
Sr. Secretario (Tunessi). – Rozas, Blas y 

Aguilar faltan votar.
Sra. Presidente (Michetti). – Perdón, sena-

dor, no lo escucho. ¿Puede tomar la palabra?
Sr. Rozas. – No anda el sistema...

mento, entonces, lo único que estoy pidiendo 
es que seamos conscientes de cómo lo tenemos 
que hacer. Nada más.

Senador Petcoff  Naidenoff .
Sr. Petcoff  Naidenoff . – No, ya está, ya aclaró 

usted, presidente. 
Sra. Presidente (Michetti). – ¿Vio que era 

necesario explicarlo?
Senadora Verasay.
Sra. Verasay. – Gracias, presidente.
Simplemente, desde el Interbloque de Cam-

biemos acompañar el proyecto de la senadora 
Fernández Sagasti, que estuvimos conversando 
esta mañana. 

Como comentario, la verdad es que se ha 
dado una sinergia y un trabajo, en materia de 
género, que cada una de las sesiones viene 
refl ejando, justamente, ese trabajo. Nada más. 
Gracias.

Sra. Presidente (Michetti). – Vamos a votar 
entonces…

Senadora Odarda.
Sra. Odarda. – Presidenta: también tenemos 

un proyecto, pero este es de declaración, sobre 
todo porque el 2 de junio, antes no vamos a tener 
sesión, que se conmemora el Día del Bombero 
Voluntario…

Sra. Presidente (Michetti). – Vamos a terminar 
con este proyecto.

Sra. Odarda. – ¿Vamos de a uno?
– Varios señores senadores hablan a la vez.

Sra. Odarda. – Estoy en uso de la palabra. 
Sra. Presidente (Michetti). – Estoy diciendo 

lo mismo…
Sra. Odarda. – Estoy en uso de la palabra. 

¿Me deja terminar?
Sra. Presidente (Michetti). – Sí, pero es-

toy diciendo que como es otro tema, vamos a 
terminar con la primera moción, luego puede 
pedir la palabra. 

Sra. Odarda. – Perfecto.
Sra. Presidente (Michetti). – Vamos a hacer 

la votación, simple mayoría, para apartarnos del 
reglamento, a mano alzada.

– Se practica la votación a mano alzada.
Sra. Presidente (Michetti). – Aprobada.
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Además, pido el tratamiento sobre tablas del 

proyecto S.-1.426/19, por el que se declara el 
beneplácito por el trabajo desinteresado que 
brindan todas las asociaciones de bomberos 
voluntarios del país, en conmemoración del 
Día de los Bomberos, que se celebrará el 2 de 
junio de este año.

Sra. Presidente (Michetti). – Gracias, senadora.
Vamos a tener que utilizar el mismo sistema...

– Varios senadores hablan a la vez.
Sra. Presidente (Michetti). – Senador Pine-

do: lo lamento, pero el reglamento lo permite.
Senador Pinedo...
Sr. Pichetto- ¿Por qué no iniciamos la sesión?
Sra. Presidente (Michetti). – Si tengo mociones 

y pedidos de palabra, no lo puedo hacer, senador.
Adelante, senador Pinedo.
Sr. Pinedo. – Primero, no sé de qué se trata 

el proyecto y me gustaría estudiarlo.
Segundo, esta es una sesión especial para 

tratar los temas que están en la convocatoria de 
la sesión especial. Así que voy a votar en for-
ma negativa la propuesta de que se incorporen 
nuevos temas, en general. Gracias, presidenta.

Sra. Presidente (Michetti). – Gracias, senador.
¿Algún otro pedido de palabra?
Vamos a votar a mano alzada el apartamiento 

del reglamento. Por simple mayoría se podría 
acceder a eso.

– Se practica la votación a mano alzada.
Sra. Presidente. – No está aprobado.

10
MANIFESTACIONES RESPECTO

DEL TRATAMIENTO DE VARIOS PROYECTOS 

Sra. Presidente (Michetti). – Entonces, aho-
ra sí, de conformidad con lo dispuesto...

Sra. González, Nancy. – Pido la palabra.
Sra. Presidente (Michetti). – Senadora 

González...
Sra. González, Nancy. – Gracias...
Sra. Presidente (Michetti). – Cuando digo si 

falta alguien hablar, levanten la mano...
Sra. González, Nancy. – Perdón, estuve lenta.
Señora presidenta: quería, si es posible y nos 

acompañan, pedir el cambio del orden del día 
para tratar los temas referidos a la Banca... 

Sra. Presidente (Michetti). – ¿No anda? 
Bueno, diga su voto...

Sr. Rozas. – Afi rmativo.
Sra. Presidente (Michetti). – ¿Quién otro 

no votó?
Sr. Secretario (Tunessi). – Solamente Rozas.
Sra. Presidente (Michetti). – Perfecto, listo.
Entonces, vamos a poner el resultado. Ya votó 

el senador Rozas a viva voz...
Sr. Secretario (Tunessi). – Por favor, ¿pue-

den poner otra vez en marcha el sistema de 
votación, así vota el senador?

– Varios senadores hablan a la vez.
Sra. Presidente (Michetti). – No se puede 

poner el resultado.
Sr. Secretario (Tunessi).– Senador Rozas: 

ahora puede votar.
Sra. Presidente (Michetti). – Ahora sí.

– Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Tunessi). – Para el expediente 
S.-3.484, el dictamen de las comisiones men-
cionadas: afi rmativos, 50 votos; negativos, un 
voto; cero abstenciones.

– El resultado de la votación surge del 
Acta Nº 2. 1

Sra. Presidente (Michetti). – Pasa a la Cámara 
de Diputados.2 

9
MANIFESTACIONES

DE LA SEÑORA SENADORA ODARDA

Sra. Presidente (Michetti). – Tiene la palabra 
la senadora Odarda.

Sra. Odarda. – Pido también sobre tablas un 
proyecto de declaración por el Día del Bombero 
Voluntario. No vamos a tener sesión previamen-
te al 2 de junio, y me parece que es de mucho 
interés también. 

Estamos hablando de un proyecto de decla-
ración por el que se declara el beneplácito por 
el 70 aniversario de la Asociación de Bomberos 
Voluntarios de la localidad rionegrina de General 
Roca, que se conmemora el 29 del mes próximo.

1. Ver Apéndice.
2. Ver Apéndice.

cquirco
Línea



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 6ª62 
Sra. Presidente (Michetti). – Nos faltan tres.

– Luego de unos instantes:

Sra. Presidente (Michetti). – Faltan dos.
– Luego de unos instantes:

Sra. Presidente (Michetti). – Senadores y 
senadoras: me parece que estamos complicados. 
Así que el resto de los temas quedarán para la 
próxima sesión, lamentablemente.

Muchísimas gracias por todo.
– Son las 19:22.

Jඈඋ඀ൾ A. Bඋൺඏඈ
Director General de Taquígrafos

hacemos por razones valederas, y yo siempre 
acompaño, pero cuando veo que en realidad ese 
pedido tiene una cuota de picardía tenemos que 
votar en contra de la alteración. 

Ojalá encontremos quórum. Ojalá vuelvan 
y tengamos quórum. Por ahora no lo tenemos.

Sra. Presidente (Michetti). – Pero, senador: 
yo no le negué la palabra. Solo se hizo la lectura 
del reglamento, nada más; y después tuvo la 
palabra. Podría haber explicado perfectamente. 
No se la negué.

– Luego de unos instantes:

Sr. Secretario (Tunessi). – Senador Mera: si 
se identifi ca, así tenemos uno más.
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APÉNDICE

I
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Buenos Aires, 17 de mayo de 2019.

A la señora presidente del Honorable Senado de la 
Nación, licenciada Gabriela Michetti.

Tenemos el agrado de dirigirnos a la señora presiden-
ta de la Honorable Cámara, a fi n de solicitar conforme 
el artículo 19 del Reglamento del Honorable Senado 
la convocatoria a sesión especial para el próximo 22 
de mayo del corriente, a fi n de dar tratamiento a los 
siguientes puntos:

– Cumplimentar el artículo 22 del Reglamento del 
Honorable Senado para dar cuenta a los mensajes en-
viados por el Poder Ejecutivo, solicitando pedidos de 
acuerdos y retiro de mensajes.

– Órdenes del día prestando Acuerdo (año 2019): 44, 
48, 59, 60, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 138, 139, 140, 141, 
142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 
153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 
164, 165, 166, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 
188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 
199, 200, 201, 202, 203, 204, 205 y 206.

– Dictamenen el proyecto de ley de varios señores/
as senadores/as, sobre el Régimen de Transición del 
Gobierno y Traspaso de Atributos Presidenciales. (S.-
49/18, S.-1.581/18, S.-2.209/18, S.-86/19, S.-303/19, 
S.-972 S.-984/19.) (O.D. Nº 172/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley venido en revi-
sión, por el que se crea el  Régimen de  Promoción de 
la Economía del Conocimiento. (C.D.-16/19.) (O.D. 
Nº 169/19.)

 – Dictamen en el proyecto de ley venido en revisión, 
por el que se declara la emergencia económica, produc-
tiva, fi nanciera y social por el término de 365 días a la 
cadena de producción de cítricos de las provincias de 
Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Jujuy y Salta. (C.D.-
22/19.) (O.D. Nº 170/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley del senador Cobos, 
sobre seguridad de presas y embalses. (S.-4.242/18.) 
(O.D. Nº 171/19.)

– Dictamen en el proyecto  del senador Schiavoni, 
por el que se crea el Programa Nacional de Financia-
miento para Agricultura Familiar y Economías Regio-
nales.(S.-3.078/18.)(O.D. Nº 173/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de la senadora 
Fiore Viñuales, sobre reconversión productiva agro-
pecuaria. (S-233/19.) (O.D. Nº 174/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley en revisión, por el 
que se deroga su similar 1.247 sobre derechos de faros 
y balizas. (C.D.-45/18.) (O.D. Nº 175/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley en revisión, por el que 
se modifi ca la ley 24.449, de tránsito, sobre comprobante 
de seguros para circular. (C.D.-25/18.) (O.D.  Nº 178/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de los senadores 
Solanas y Crexell, sobre presupuestos mínimos ambien-
tales para la adaptación y mitigación al cambio climático 
global. (S.-1.719 y S.-1.839/18.) (O.D. Nº 176/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el cual se crea el fondo fi duciario público Fondo de 
Asistencia Directa a Víctimas de Trata. (P.E.-315/18) 
(O.D. Nº 135/19.)
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Por ello,

La presidente del Honorable Senado de la Nación
DECRETA:

Artículo 1° – Por Secretaría cítese a las/los señoras/es 
senadoras/es para celebrar sesión pública especial para el 
día miércoles 22 de mayo del corriente, a las 14.00 horas, 
a efectos de considerar los siguientes temas:

– Cumplimentar el artículo 22 del Reglamento del 
Honorable Senado para dar cuenta a los mensajes en-
viados por el Poder Ejecutivo, solicitando pedidos de 
acuerdos y retiro de mensajes.

Y asimismo, considerar los siguientes temas:
– Órdenes del Día prestando Acuerdo (año 2019): 

44, 48, 59, 60, 66, 68, 69, 70, 71, 72, 138, 139, 140, 
141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 
152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 
163, 164, 165, 166, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 
187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 
198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 205 y 206.

– Dictamen en el proyecto de ley de varios señores/
as senadores/as, sobre el Régimen de Transición del 
Gobierno y Traspaso de Atributos Presidenciales. (S.-
549/18, S.-1.581/18, S.-2.209/18, S.-86/19, S.-303/19, 
S.-972, S.-984/19.) (O.D. Nº 172/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley venido en revi-
sión por el que se crea el  Régimen de Promoción de 
la Economía del Conocimiento. (C.D.-16/19.) (O.D. 
Nº169/19.)

 – Dictamen en el proyecto de ley venido en revi-
sión, por el que se declara la emergencia económica, 
productiva, fi nanciera y social por el término de 365 
días a la cadena de producción de de cítricos de las 
provincias de Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Jujuy 
y Salta. (C.D.-22/19.) (O.D. Nº 170/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley del senador Cobos, 
sobre seguridad de presas y embalses. (S.-4.242/18.) 
(O.D. Nº 171/19).

– Dictamen en el proyecto del senador Schiavoni, 
por el que se crea el Programa Nacional de Financia-
miento para Agricultura Familiar y Economías Regio-
nales. (S.-3.078/18.)(O.D. Nº 173/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de la senadora 
Fiore Viñuales, sobre reconversión productiva agro-
pecuaria. (S-233/19.) (O.D. Nº 174/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley en revisión, por el 
que se deroga su similar 1.247 sobre derechos de faros 
y balizas. (C.D.-45/18.) (O.D. Nº 175/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley en revisión, por el que 
se modifi ca la ley 24.449, de tránsito, sobre comprobante 
de seguros para circular. (C.D.-25/18.) (O.D. Nº 178/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de los senadores 
Solanas y Crexell, sobre presupuestos mínimos ambien-
tales para la adaptación y mitigación al cambio climático 
global. (S.-1.719 y S.-1.839/18.) (O.D. Nº 176/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el cual se crea el fondo fi duciario público Fondo de 

– Dictamen en el proyecto de ley de las señoras 
senadoras Kunath y Durango, por el que se modifi can 
el Código Penal y la Ley de Protección Integral a las 
Mujeres. (S.-4/18) (O.D. Nº 136/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo, por el que se  aprueba el Procedimiento de 
Restitución Internacional de  Menores y de Visitas 
Internacionales. (P.E.-366/18.) (O.D. Nº 177/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley del señor senador 
Pinedo y otros, por el que se crea la Comisión Bicame-
ral Permanente de Integración Bilateral y Cooperación 
entre la República Argentina y la República Federativa 
del Brasil. (S.-619/19.) (O.D. Nº 179/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de la señora sena-
dora Varela, por el que se modifca la Ley de Propiedad  
Intelectual. (S.-1.762/18.) (O.D. Nº 3/19.)

– Proyecto de ley en revisión por el que se declara 
monumento histórico nacional al inmueble sede de 
la ex bodega Faraón, ubicado en la localidad de Los 
Compartos, departamento de General Alvear, provincia 
de Mendoza. (C.D.-24/19.)

– Proyecto de ley en revisión, instituyendo la cere-
monia escolar de promesa de lealtad a la Constitución 
Nacional, el primer día hábil siguiente al 1° de mayo 
de cada año. (C.D.-31/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de la senadora Mir-
kin, por el que se modifi ca la Ley de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. (S.-1.306/18.) (O.D. Nº 137/19.)

– Proyecto de ley de la senadora Giacoppo, decla-
rando monumento histórico nacional al edifi cio de 
la Escuela Normal “República de Bolivia” ubicado 
en la ciudad de Humahuaca, provincia de Jujuy. (S.-
2.019/18.)

– Proyecto de ley de la senadora Giacoppo, decla-
rando monumento histórico nacional al edifi cio de la 
Escuela Normal Superior “Juan Ignacio Gorriti”, de 
la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia homó-
nima. (S.-1.392/18.)

– Órdenes del Día con proyectos de comunicación, 
declaración y resolución sin observaciones (año 2019): 
5 y 7, 9 a 40, 73 a 133.

Saludamos a usted muy atentamente.

Pamela F. Verasay. – Oscar A. Castillo. 
– Humberto L. A. Schiavoni. – Julio C. 
Martínez. – Julio C. Cobos.

Buenos Aires, 17 de mayo de 2019.

Vංඌඍඈ:
La solicitud formulada por varios señores senadores 

para que se convoque a sesión pública especial, y

Cඈඇඌංൽൾඋൺඇൽඈ:
Que dicho pedido se encuadra en las disposiciones 

reglamentarias en vigencia,
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Asistencia Directa a Víctimas de Trata. (P.E.-315/18) 
(OD. Nº 135/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de las señoras 
senadoras Kunath y Durango, por el que se modifi can 
el Código Penal y la Ley de Protección Integral a las 
Mujeres. (S.-4/18.) (O.D. Nº 136/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo, por el que se aprueba el Procedimiento de 
Restitución Internacional de Menores y de Visitas 
Internacionales. (P.E.-366/18.) (O.D. Nº 177/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley del señor senador 
Pinedo y otros, por el que se crea la Comisión Bicame-
ral Permanente de Integración Bilateral y Cooperación 
entre la República Argentina y la República Federativa 
del Brasil. (S.-619/19.) (O.D. Nº 179/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de la señora sena-
dora Varela, por el que se modifca la Ley de Propiedad  
Intelectual. (S.-1.762/18.) (O.D. Nº 3/19.)

– Proyecto de ley en revisión por el que se declara 
monumento histórico nacional al inmueble sede de 
la ex bodega Faraón, ubicado en la localidad de Los 
Compartos, departamento de General Alvear, provincia 
de Mendoza. (C.D.-24/19.)

– Proyecto de ley en revisión, instituyendo la cere-
monia escolar de promesa de lealtad a la Constitución 

Nacional, el primer día hábil siguiente al 1° de mayo 
de cada año. (C.D.-31/19.)

– Dictamen en el proyecto de ley de la senadora Mir-
kin, por el que se modifi ca la Ley de Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres. (S.-1.306/18.) (O.D. Nº 137/19.)

– Proyecto de ley de la senadora Giacoppo, mo-
numento histórico nacional al edifi cio de la Escuela 
Normal “República de Bolivia” ubicado en la ciudad 
de Humahuaca, provincia de Jujuy. (S.-2.019/18.)

– Proyecto de ley de la senadora Giacoppo, decla-
rando monumento histórico nacional al edifi cio de la 
Escuela Normal Superior “Juan Ignacio Gorriti”, de la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia homónima. 
(S.-1.392/18.)

– Órdenes del Día con proyectos de comunicación, 
declaración y resolución sin observaciones (año 2019): 
5 y 7, 9 a 40, 73 a 133.

Art. 2° – Dese cuenta oportunamente al Honorable 
Senado.

Art. 3° – Comuníquese.

Gൺൻඋංൾඅൺ Mංർඁൾඍඍං.
Juan P. Tunessi.



 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN Reunión 6ª66 




